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La  func ión  soc i a l  de  l a  en señanza ,  o  s ea ,  l a s
idea s  que  cada  uno  posee rnos  sob re  e l  pape l  de  l a
educación y consecuentemente de las  f inal idades que
esta ha de tener cn la contribución a la formación de
futuros ciudadanos y ciudadanas,  es  determinante  a
la hora de tomar cualquiera de las decisiones básicas
d e  t o d o  c e n t r o  e d u c a t i v o .  A u n q u e  e s t a  a f i r m a c i ó n
pueda parecer obvia, no lo es si analizamos los argu-
men tos  comúnmen te  u t i l i z ados  po r  l a  mayo r í a  de l
profesorado en el  momento de fundamentar  sus  pro-
puestas educativas. la forma como se plantean las
actividades. el tipo de organización de aula, los crite-
rios en la selección de los libros de texto y otros ma-
teriales curriculares, la distribución espacial y tempo-
r a l ,  e t c . ,  s e  j u s t i f i c a n  g e n e r a l m e n t e  a  p a r t i r  d e
canto a la experiencia o a la adscripción a la corriente
d e  m o d a .

En estos momentos ya no es posible, afortunada-
m e n t e ,  e n c o n t r a r  c u r s o s ,  c o n f e r e n c i a s  o  a r t í c u l o s
los que no se mencione la necesidad de potencias en
los centros espacios y t iempos para la  reflexión y el
análisis de la práctica. Términos e ideas que a fuerza

de ser utilizados a diestro y siniestro corren el peligro
d e  i n t r o d u c i r s e  e n  l a  j e r g a  p e d a g ó g i c a  s i n  q u e  s e a n

un  r e f l e j o  de  s i t uac iones  o  p roce sos  p ro fundos  de
cambio en el  quehacer  diar io del  profesorado.  Para
que la necesaria reflexión sobre aquello que se hace
n o  q u e d e  e n  u n a  s i m p l e  e n u m e r a c i ó n  o  c o n t r a s t e
descriptivo de experiencias o actividades, es necesario
disponer de modelos interpretat ivos sobre los proce-
sos de enseñanza-aprendizaje y marcos ideologicos que
pe rmi t an  da r  cohe renc i a  a l  aná l i s i s  de  aque l l o  que
sucede en las aulas. Si no es así, se corre el peligro de
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quedarse en la  descr ipción más o menos anecdótica

Aula                      
de  unas tareas o act ividades,  valoradas muchas veces

más por  su aparente or iginal idad que por  su capaci-
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dad para producir  aprendizajes relevantes y apropia-
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dos a las caracterist icas diferenciales del  alumnado.
I n t r o d u c i r  e n  l a  c u l t u r a  p r o f e s i o n a l  d e l  e n s e ñ a n t e
e s t o s  r e f e r e n t e s  i n t e r p r e t a t i v o s ,  e s p e c i a l m e n t e  e l
marco  i deo lóg i co  que  nos  pe rmi t a  t omar  pos i c iones
sobre la función social de la enseñanza, es imprescin-
dible para poder llevar a cabo un verdadero debate
de aquello que es la base de cualquiera de las decisio-

n e s  e d u c a t i v a s .  D e b a t e  q u e  h a  s i d o  s u s t r a í d o  d e  l a
cul tura  del  enseñante ,  tanto en su formación inicial
c o m o  e n  l a  h a s t a  a h o r a  p r e c a r i a  f o r m a c i ó n  p e r m a -
n e n t e ,  y  c u y a  c o n s e c u e n c i a  e s  u n  c i e r t o  r e c h a z o  o
r e s i s t e n c i a  d e l  m i s m o  p r o f e s o r a d o  a  i n t r o d u c i r  r e -
flexiones que vayan más allá de actividades concretas
o fórmulas más o menos recetarias de intervención en
el aula. Síntoma d e todo esto es, por ejemplo, la de-
manda  de  cu r sos  l l amados  -p r ác t i cos - ,  en t end i endo
se  po r  t a l e s  l o s  f undamen ta lmen te  de sc r ip t i vos  po r
encima de aquel los  que puedan dar  pautas  o cr i ter ios
para el análisis personal de lo que se hace y por qué.
Todo  e l l o  e s  f i e l  r e f l e jo  de  una  cu l tu r a  p ro fe s iona l
basada en una función fundamentalmente  aplicadora

o ejecutora de las decisiones adoptadas por otros,  ya
sean de la administración,  de las editoriales o de los
representantes de las metodologías de moda.

La función,  explici tada o no,   consciente o no,
sobre lo que ha de ser la enseñanza y el papel que el
enseñante ha de cumplir en ella, y por lo tanto, las
ideas sobre cuál ha de ser la contribución de la educa-
ción inst i tucionalizada a la  configulación de los ciu-
dadanos y ciudadanas del futuro, es la pieza clave

sobre la que se sustenta la mayoría de decisiones que
se toman en el aula. Las preguntas sobre para qué
enseñar  y qué enseñar  -objet ivos educat ivos y conte-
n idos  de  ap rend i za j e  que  conc re t an  l a  concepc ión
sobre la  función social  de la  enseñanza- ,  no han s ido
las más habituales en los centros educativos. Y esto es
así, no por desidia profesional sino como resultado
d e  u n  s i s t e m a  q u e  n o  h a  a t r i b u i d o  a l  e n s e ñ a n t e  l a
capacidad de tomar decisiones más allá de la gestión
de un aula en la que la mayoría de decisiones ya están
t o m a d a s .

La discusión y la  toma de decisiones fundamen-
tadas sobre cómo distr ibuir  los  contenidos,  organizar-
los y secuenciarlos ya sea a lo largo de una etapa o en 
u n  m i s m o  c u r s o ,  e s  u n o  d e  l o s  c o m p o n e n t e s  d e l
c u r r í c u l u m  q u e  e s t á  p r o v o c a n d o  u n a  m a y o r  p r e o c u -
pación.  Como resul tado de un s is tema educat ivo que
no  ha  a t r i bu ido  a l  en señan t e  l a  c apac idad  de  t omar
decisiones más allá de las que implica la gestión de un
au l a  en  l a  que  mayor í a  de  dec i s i ones  han  s i do  p r e -



viamente establecidas, el debate sobre cómo organi-
zar y secuenciar los contenidos no ha sido el más
frecuente en los centros, de modo que nos faltan
recursos, experiencias e instrumentos que nos permi-
tan avanzar con seguridad en este ámbito. A la relati-
va novedad se añade la complejidad de la tarea, por
lo que es frecuente la opinión de que el profesorado
debe ocuparse sobre todo de distribuir a lo largo de
la escolaridad los contenidos secuenciados por exper-
tos (en los proyectos editoriales, en propuestas de
secuenciación). Sin entrar a discutir este aspecto, pa-
rece claro que, incluso en ese caso, los equipos do-
centes deben disponer de algunos criterios que les
permitan analizar las diversas secuencias que pueden
llegar a sus manos, y que las hagan compatibles y 
coherentes con el Proyecto Curricular en el que se
inscriben  No hay que perder de vista que la
secuenciación y organización de contenidos constitu-
yen decisiones propias del P.C. influidas por decisio-
nes previas a la vez que repercuten en el conjunto de
sus elementos.

:

En nuestra opinión, situar correctamente el pro-
blema de la secuenciación y organización de los con-
tenidos exige efectuar un pequeño rodeo cuyo punto
de partida se encuentra en las actividades y tareas que
realiza cada uno de los alumnos como medios básicos
de que dispone la intervención pedagogica para la
consecución de unos determinados propósitos educa-
tivos. Estas unidades elementales, que definen el pa-
pel del alumnado y del profesor en torno a uno o 
varios contenidos de aprendizaje, son necesarias, pero
no suficientes para lograr los aprendizajes previstos
en relación a los contenidos que en ellas se trabajan.
Es necesario vincular las distintas tareas (escuchar,
comprender, resumir, sintetizar, memorizar, obser-
var, experimentar) unas con otras y ordenarlas de tal
modo que se garantice que, los alumnos puedanI .,:
aprender. Este conjunto de actividades ordenadas e
interrelacionadas configuran otra unidad que pode-
mos llamar «didáctica» o de «programación». Dichas
unidades deben poder vincularse con otros conjuntos
de actividades anteriores y posteriores. Todo ello, en
fin, a lo largo del período temporal de un curso y de
cada uno de los cursos ordenados que configuran la

escolarización de las alumnas y alumnos.

Aunque la práctica en el aula constituye nuestro
objeto prioritario de estudio y la fuente básica de
información sobre los procesos de enseñanza-apren-
dizaje que en ella se desarrollan, dicha práctica no
puede comprenderse mediante el análisis exclusivo
de las unidades didácticas o de las actividades que las
configuran, ya que son sólo una parte de un proceso..-..
más amplio  que abarca al menos, toda una etapa.
Ello justifica que nuestra unidad de análisis priorita-

ria, el conjunto de actividades que se desarrollan en
el aula deba situarse en otro ámbito más amplio, la
etapa o todas las etapas que se imparten en un mismo 
centro. La organización y secuenciación de los conte-:
nidos se sitúan en esta unidad de análisis que, como
podemos comprobar, es determinan
maciones de aula y a su vez subsidiar

Dando por sentado que todo centro tiene defi-
nidos, explícita o implícitamente, unos objetivos de
etapa y área, y una visión más o menos estructurada
de  los contenidos de aprendizaje de las respectivas
áreas, aparece como lógica la necesidad de determinar
los contenidos que hay que trabajar a los largo de las
etapas para dotar de coherencia educativa a las activi-
dades y tareas que se llevan a cabo en las aulas. Surge,
pues, la necesidad de establecer acuerdos sobre cómo
se concretan en cada uno de loc ciclos, en cada uno
de los cursos y en cada una de las unidades didácticas.
Ello plantea dos problemas que hay que resolver, que
como veremos están estrechamente interrelacionados:

1. La secuenciación de las actividades, tareas y unidades
des didácticas en cada uno de los cursos a lo largo
de la etapa, y sobre todo el recorrido que ha de
seguir cada uno de los alumnos en relación a los
objetivos previstos y a los correspondientes conte-
nidos de aprendizaje.

2. La organización y agrupación de los contenidos
en unidades didácticas (de un sólo contenido, de
varios contenidos de una misma área o de varios
contenidos de diversas áreas) de tal modo que se
aseguren las condiciones para que puedan ser
aprendidos lo más significativamente posible.

Acertar en las decisiones sobre cómo secuenciar
y organizar los contenidos es clave, por lo que se 
requiere que las decisiones que se adopten al respec-
to estén fundamentadas. Cuando se toman decisiones
individuales y que afectan solo al propio grupo clase,
la necesidad de fundamentarlas explícitamente no es
tan evidente como en el caso de que dichas decisiones
sean el resultado de un proceso que implique a un
colectivo de profesores. En esta situación, la coheren-
cia y la continuidad de la acción educativa que reciben
los alumnos en un contexto determinado, reposan en
los criterios y pautas a través de los cuales los equipos
docentes puedan decidir y establecer secuencias que
faciliten el aprendizaje, y formas de organización de
los contenidos que contribuyan a este fin. ¿Cuáles son 41
los referentes teoricoprácticos que nos van a permitir
elaborar estos criterios?. Y una vez estos identificados, A u l a
¿cómo debe ser el proceso en la toma de decisiones?

E S T A D O  E  L A  C U E S T I O N
t

La toma de decisiones en los centros ha estado
condicionada por un sistema educativo que, al mismo
tiempo que ha obviado el debate sobre la función de



CENTRO

den, es probable que exista una mayor coinciden-
cia en la manera de aprenderlos según su condi-
ción de hechos, conceptos, procedimientos, estra-
tegias, valores, normas y actitudes, que en razon
cle su adscripción a una u otra área de conoci-
miento.

* Las distintas áreas y disciplinas poseen muchos
contenidos iguales o de características muy simila-
res, especialmente contenidos procedimentales y 
actitudinales.

A estas consideraciones hay que añadir otras,
relativas a las propias situaciones de enseñanza y
aprendizaje:

* En la mayoría de procesos de enseñanza-aprendi-
zaje se trabajan, simultánea y conjuntamente, con-
tenidos conceptuales, procedimentales y actitudinales-
nales.

* El aprendizaje de los distintos contenidos es tam-
bién distinto para cada alumno, dependiendo de
sus experiencias personal, su motivación y xii-
tud, y su forma de enfocar el aprendizaje.

* Los principios psicopedagógicos del constructi-

Jmner de modelos específicos según cl carácter 

vismo ofrecen un marco interpretativo general;
para la secuenciación de contenidos es necesario
además realizar una reflexión más analítica y dis-

cas de la ordenación temporal en su desarrollo
aula a lo largo de la etapa

De todas estas consideraciones se pueden dedu-
cir unos criterios de secuenciación (Del Carmen, 1990,
1992):

Pertinencia en relación al desarrollo al desarrollo
alumno.
Coherencia con la lógica de las disciplinas de las
que  dependen los contenidos de aprendizaje.
Adecuación de los nuevos contenidos a los conoci-
mientos previos de los alumnos.
Priorización de un tipo de contenido a la hora de
organizar las secuencias.
Delimitación de unas ideas eje.
Continuidad y progresión a lo largo de la etapa.
Equilibrio en los tipos cle contenidos
Interrelación de los contenidos.

Todos estos criterios se supeditan, como ya se
ha dicho, a los Objetivos Generales que se pretende

no son cuestiornes estrictamente técnicas. Al contra-

conseguir, así como a la función, que de forma cohe-
rente con lo anterior, se atribuye a los contenidos, y
al enfoque general del area. Quiere esto decir que la
aplicación de estos criterios -como la priorización de
un tipo de contenido o la delimitación de ideas eje-

conceptual, procedimental o actitudinal de cada
uno de los contenidos.

Para ilustrar esta última afirmación, podemos
apreciar que cuando los contenidos son fundamen-
talmente conceptuales, los mapas conceptuales de
Novak, algunos principios sobre el aprendizaje signi-
ficativo de Ausubel, La teoría de la elaboración  de
Reigeluth, aparecen como muy apropiados para pro-
ceder a su secuenciación. Sin embargo, cuando los
contenidos son de carácter procedimental o actitu-
dinal, es necesario recurrir también a otros modelos
que nos provean de información pertinente acerca de
cómo establecer las secuenciaciones, así, algunos
principios de análisis de tareas o sobre el aprendizaje
vicario pueden ser oportunos para proporcionar cri-
terios en las decisiones sobre la secuenciación de los

rio, tienen que ver con la forma como se considera
que, desde un área concreta, se puede contribuir al
desarrollo de fos alumnos y al enfoque que se da a
dicha área. Ta1 vez cl siguiente ejemplo permita acla-
rar estas afirmaciones.

contenidos procedimentales y actitudinales.

De ellos se deduce que según la prioridad que
se conceda a un tipo u otro de contenido serán nece-
sarias estrategias distintas para enfocar la secuen-
ciación. De una manera general podemos decir que
los contenidos procedimentales implicarán secuencias
ordenadas de mayor a menor ayuda y complejidad;
los cen t rados  e n  c o n t e n i d o s  c o n c e p t u a l e s  u n a
secuenciación cíclica y helicoidal; los contenidos
actitudinales modelos y ayudas graduadas. Estas dife-
rencias plantean la necesidad de adoptar criterios dis-
tintos según su preponderancia en cada área.,La im-
portancia relativa que se atribuya a unos contenidos
sobre otros según éstos sean conceptuales, procedi-
mentales o actitudinales, determinará las característi-

Los problemas que plantea la secuenciación de
contenidos del área de Conocimiento del Medio en
Primaria están estrechamente ligados a su definición
y caracterización. Es un área que se ocupa del estudio
de la realidad, que de una forma directa o indirecta
incide en la vida del alumnado y que se organiza
sobre cuatro coordenadas estrechamente interrela-
cionadas: el espacio (el medio físico, geográfico, na-
tural), el tiempo (el presente, el pasado, el futuro: el
medio histórico), la sociedad (el medio sociocultural)
y el individuo (el yo).

La comprensión de las relaciones sociales, y de
éstas en relación al espacio y al tiempo, va a depender
de los contenidos que se prioricen, de su secuenciación
y organización, y todo ello se supedita a la concep
ción del área en función de los Objetivos de la Etapa.
De tal modo que el peso de las disciplinas (geografía,
sociología, historia, antropología, economía, biolo-
gía...) y de sus contenidos concretos es una conse-
cuencia de estos objetivos. En este caso, el sentido
que se otorgue al área de Conocimiento del Medio
implicará tomar partido por unos modelos que
prioricen en mayor o menor medida lo; aspectos
interpretativos sobre los descriptivos: relaciones entre
sociedad y territorio, formas de vida y medios econó-
micos, conflictos y desigualdades, población y medio



ambiente, etc., y consecuentemente, desembocará en portantes a la hora de secuenciar sus cotenidos.
unas ideas-eje estructuradoras de los contenidos con- tas ideas, junto a las que se derivan de una determina-

ceptuales que den forma a las distintas unidades da forma de entender cómo se produce el aprendiza-

didácticas y a su secuenciación. je, determinan las secuencias que se proponen e in-

Ahora bien, una vez identificadas las ideas-eje
fluyen en la organización de los contenidos y e las

referidas a las dinámicas sociales, su comprensión im-
decisiones relativas a cómo enseñar. Estas decisiones,
contrariamente a lo que suele sostenerse, no se apo-
yan sólo en determinadas alternativas pedagógicas, de
unas u otras características: e buena parte, es la se-
cuencia de contenidos que se establece y su organiza-
ción la que conduce a trabajarlos en un enfoque
metodológico determinado.

plica el dominio de las estrategias y técnicas que per-
mitan situarlos en el espacio y en el tiempo, es decir,
el aprendizaje de contenidos procedimentales rela-
cionados con la orientación espacial y temporal y sus
representaciones gráficas: procedimientos de lectura
e interpretación de los planos y mapas del territorio
donde se desarrollan y de la línea del tiempo en la
que se sitúan los acontecimientos estudiados. En este LA ORGANIZACION DE LOS CONTENIDOS
caso, la secuenciación de los contenidos conceptuales
correspondientes a unos determinados fenómenos Los criterios para la secuenciación orientan so-
sociales  debe supeditarse al dominio de los conteni- bre la ordenación de los contenidos. Aunque son evi-
dos procedimentales
les,  lo que conduce
a establecer una se-
cuencia que facilite
el progreso en la
representación es-
pacial desde planos
a gran escala (espa-
cios pequeños, cer-
canos y observables
directamente) para
ir avanzando a ma-
pas de pequeña es-
cala (grandes espa-
cios y alejados). así
como a un estudio
histórico que parta
de la actualidad pa-

 ra ir retrocediendo
en relación al do-
minio de la línea
del tiempo o friso
cronológico. De es-
te modo se justifí-
can las propuestas
de secuenciación
de  carác ter  con -
céntrico desde lo
más cercarlo a lo
más alejado, en re--
lación directa al
dominio de los procedimientos de representación c i ones ;  y  por  o t ra ,  de  l o s

dentes las relaciones
que muchos de los
contenidos mantie-
nen entre sí y. por
tanto,  su interde-
pendencia, estos cri-
terios no resuelven
e l  p r o b l e m a  d e
c ó m o  c o n f i g u r a r
estructurar y rela-
cionar los distintos
contenidos, de mo-
do que proporcio-
nen pautas para la
elaboración de uni-
dades de interven-
ción en el aula.

D e  u n a  m a -
nera esquematica,
puede afirmarse que
los enfoques con los
que generalmente se
ha planteado la or-
ganización de los
contenidos derivan,
por una parte,  de
modelos que han gi-
rado en torno a unas
disciplinas determi-
nadas y a sus rela-

enfoques l lamados
gráfica del espacio, y también el estudio de las rela-
ciones de causalidad histórica en función de la Capa-
cidad de conocimiento, lectura e interpretación de
los frisos cronológicos.

Parece claro que las finalidades generales que se
pretende conseguir, las ideas que se posee acerca de
como mediante el estudio de una área se puede con-
tribuir a ellas y, en definitiva, el enfoque que, conse-
cuentemente, se le atribuya, tienen repercusiones im-

globalizados, que han prescindido más o menos
abiertamente de la organización disciplinar de los
contenidos y los han estructurado a partir de grandes
temas o problemas con independencia las mate- I
rias o asignaturas tradicionales. i

Así, mediante los términos de multidisciplina-
riedad, interdisciplinariedad transdisciplinariedad
metadisciplinariedad, etc., se han definido distintas
formas y grados de relacionar los contenidos de las





como instrumentos para la reflexión y fundamentación
en la toma de decisiones. Pero, tal como enunciaba-
mos al principio de este artículo, nos falta el referen-
te fundamental para poder decidir también en estos
componentes del currículum. La fuente socioantro-
pológica que nos proporciona pautas e ideas sobre
cuál debe ser nuestra interpretación sobre la funciónI

social de la enseñanza es clave en las decisiones sobre
el tipo de secuenciación que priorizamos la forma
como agrupamos los contenidos y el tipo de relacio-
nes interdisciplinares que establecemos. 

Un ejemplo evidente del papel que juega la fun-
ción que se atribuye a la enseñanza en la determina-<
ción de la secuenciación y organización de los conte-
nidos lo tenemos en el mismo decreto de mínimos de 
la Reforma, en el que se toma claramente partido por
una manera de entender la función social de la ense-
ñanza. Ello determina que los objetivos de la educación- 
institucionalizada estén centrados en la formación inte-
gral de la persona y por lo tanto en la formación en
todas sus capacidades: cognitivas, motrices, equilibrio
y autonomía personal ,  relación interpersonal  e
inserción social.

Esta definición de objetivos comporta una pri-
mera organización de los contenidos de aprendizaje
en áreas que no son el reflejo mimético de unas disci-
plinas, sino que se configuran según su capacidad
para la consecución de los fines previstos, de modo
que aglutinan contenidos no específicamente discipli-
nares,  como pueden ser  muchos de los  procedi-
mentales y la mayoría de los actitudinales y se organi-
zan en bloques que no se corresponden con las es-
tructuras formales de las disciplinas de las cuales
toman el nombre. De tal modo que el hecho de que
el área de lengua se defina como el medio para fo-
mentar las competencias lingüísticas de las alumnas y
alumnos, comporta una área articulada en torno a las
funciones de la lengua, y  como consecuencia, que los
contenidos se agrupen en bloques de caracter
procedimental, situando los contenidos formales de
la lengua. por ejemplo, la morfosintaxis, hasta ahora
eje organizador de la mayoría de propuestas curri-
culares, al servicio de la lengua. Por el contra-
rio, en las áreas de Conocimiento del Medio en Pri-
maria, y las de Sociales y Naturales en Secundaria, los
bloques de contenidos estan organizados fundamen-
talmente en torno a contenidos conceptuales. Ello es
así porque los objetivos de estas áreas están en función
de la consecución de capacidades ligadas a la com-
prensión de los fenómenos sociales y naturales. Esta
forma de organizar los contenidos y su selección y su selección

es comprensible si se toma en consideración la fun--
ción que se atribuye a la enseñanza.

Si desde esta perspectiva realizamos un análisis
de las distintas formas de agrupación de contenidos,
podremos apreciar cómo las ideas -muchas veces im-
plícitas- obre el papel de la enseñanza determinan la
forma de configurar las unidades didácticas a lo largo
de los cursos y de la etapa. Al mismo tiempo, es fácil
reconocer estas ideas a partir del análisis de los temas
que configuran cualquier propuesta curricular. Bue-
na muestra de ello es la distinta forma de agrupa-
mientos realizados por las editoriales. Resulta sencillo
detectar en ellas la concepción y el sentido que atri-
buyen a la enseñanza. Así, es posible apreciar edito-
riales que parten de una concepción de la enseñanza
selectiva y propedéutica, en la que los temas se orga-
nizan exclusivamente a partir de los aspectos más for-
males de las disciplinas, y a la inversa, otras que distri-
buyen los contenidos en temas y unidades centradas
en la formación de habilidades, técnicas y valores.

De esta reflexión se desprende que uno de los
primeros criterios para la organización de los conte-
nidos estará en la determinación de aquellas grandes
ideas o ejes estructuradores sobre las cuales vamos a
articular todos los demás. Como ya habíamos señala-
do en relación al establecimiento de secuencias, no se
trata únicamente de un problema técnico, sino de
algo un poco más profundo, que o que obliga a discutir
sobre lo que se pretende y a entrar en las áreas no por
sus contenidos (por ejemplo, a través de los «blo-
ques» que aparecen en las propuestas curriculares o a
través de los «temas» de los proyectos editoriales),
sino más bien por su enfoque (en los ejemplos ante-
riores, el enfoque que se desprende de las introduc-
ciones a las áreas o los que aparecen - o deberían
aparecer-  en las guías didácticas) .         




